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ENMIENDA No. 1 
Licitación Pública No. LIC-001-2026-EP-OEI 

 
“SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE AULAS PARA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CENTROS DE 

INNOVACIÓN DOCENTE Y TECNOLOGÍA (CIDT)”. 
 
 

Por la presente se les comunica a los proponentes interesados en el referido proceso de contratación que se ha 
efectuado la siguiente modificación al Pliego de Condiciones a saber: 
 
PUNTO 1. Los numerales 7, 8, 9 y 10 de la sección B. SOBRE N° 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA sub 
numeral B.1. PROPUESTA TÉCNICA, se MODIFICAN y quedan así: 
 
 

7 

Facturación Anual mínima de Construcción 
 
Facturación anual mínima de construcción de mínimo el 10% del 
precio de referencia. Dicha facturación corresponderá a los tres años, 
últimos años, dividido por tres (3) años de conformidad con los 
Estados Financieros 

8 

Experiencia Específica en Construcción y Gestión de Contratos, 
relacionados con el SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACIÓN 
DE AULAS. 
 

i) Número mínimo 3 contratos similares especificados más 
abajo que haya terminado satisfactoria y 
sustancialmente como contratista principal y/o miembro 
de una APCA subcontratista o contratista administrador 
entre el 1 de enero de 2022 hasta 31 de diciembre 2025, 
con un valor total mínimo sumado de B/. 6,722,413.33 

  
La similitud de los contratos se definirá en función de la 
Especificaciones Técnicas, en términos de dimensiones físicas, 
complejidad, método de construcción, tecnología u otras 
características, tales como, pero sin limitar centros educativos, 
instalaciones de salud, edificios (públicos y/o privados), 
construcciones habitacionales, incluida parte de los requisitos que 
puedan ser cumplidos por el proponente. 
 
Para los contratos anteriormente descritos y cualquier otro contrato 
(terminado) como contratista principal, miembro de una APCA o 
subcontratista entre el 1 de enero de 2022 hasta 31 de diciembre 2025 
una experiencia mínima en construcción en las siguientes actividades 
clave terminadas satisfactoriamente, de acuerdo con las actividades 
descritas en las Especificaciones Técnicas (Capitulo II). 
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Personal Clave 
El Proponente debe demostrar que tiene el personal para las 
posiciones clave debidamente calificado (y en cantidad adecuada), 
como se describe en las Especificaciones.  
El Oferente proporcionará los detalles del Personal Clave y aquel otro 
Personal Clave que el Oferente considere apropiados para ejecutar el 
Contrato, junto con sus calificaciones académicas y experiencia 
laboral. El Oferente deberá llenar el formulario de Anexo No. 6: 
Personal Clave y Anexo 7: Hoja de Vida del Personal Clave (deberá 
presentarse la Hoja de Vida de cada personal clave solicitado). 
 
El Proponente debe demostrar que cuenta con el personal clave que 
se enumeran a continuación: 

Estos profesionales deberán ser Ingenieros de las ramas solicitadas 
o Arquitectos. El Representante Legal de la empresa no podrá ejercer 
ninguna de las otras funciones relativas al profesional Residente de 
Obra. Cada profesional debe tener al menos cinco (5) años, en el 
ejercicio de su profesión, contados a partir de la obtención de su 
idoneidad. Título Universitario de Licenciatura en Ingeniería Civil o 
Ingeniero Estructural, Licenciatura en Ingeniería Electromecánica y 
Licenciado en Arquitectura. En el caso de que el título universitario 
provenga de una Universidad extranjera, deberán suministrar el título 
homologado en la República de Panamá. Cada profesional deberá 
presentar Resolución o Certificado de Idoneidad, expedido por la 
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura de Panamá, y copia de 
cédula de cada uno de los profesionales (VIGENTE). Cada profesional 
deberá presentar dos (2) cartas de referencia en su campo de 
especialización. Las cartas de referencia deberán ser de proyectos 
ejecutados exitosamente y emitidas por clientes o empresas 
receptoras del servicio. Las cartas de referencia deberán indicar (i) el 
nombre del proyecto, (ii) ubicación y monto del mismo, (iii) nombre y 
número de teléfono del contacto de referencia en la empresa. 

N.o Personal clave Número Mínimo Exigido 

1 Coordinador de 
proyecto 

1 

2 Gerente de obra 1 

3 Ingeniero residente 1 

4 Ingeniero estructural 1 

5 Ingeniero 
electromecánico 

1 

6 Desarrollador arquitecto 1 

7 Inspector de obra 1 inspector de obra por cada 
región educativa  

10 
El Proponente debe demostrar (listados, ficha técnica y fotografías) 
que cuenta con los equipos clave que se enumeran a continuación: 
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El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente 
seleccionado para ejecutar el Contrato es:  

✓ Planta eléctrica o generadores 
✓ Equipos para soldadura 
✓ Equipo de Corte 
✓ Bomba o compresor pequeño para pruebas de presión 
✓ Bombas de achique 
✓ Bombas para extracción de agua 
✓ Tecles y poleas 
✓ Equipos de seguridad y primeros auxilios 
✓ Equipo de comunicación con el exterior 
✓ Equipo de reserva de agua 
✓ Equipo para la apropiada disposición de los desechos 
✓ Equipo de topografía 
✓ Andamios-escaleras 
✓ Equipo de seguridad personal 

 
Además, deberá incluir todo equipo y maquinaria que el oferente 
considere necesarios para la ejecución de las obras. 
 
En caso de equipo alquilado, el oferente debe presentar carta de 
compromiso de alquiler 
 
El Oferente proporcionará más detalles sobre los equipos propuestos 
en el Anexo No. 8: formulario de equipo y maquinaria propuestos. 

 
Las demás cláusulas del Documento de Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No. LIC-001-2026-EP-OEI, 
en lo que no se indica en esta Enmienda No. 1, permanecerán iguales e inalterables. 
 
Para constancia, se firma la presente Enmienda N°1 del Licitación Pública No. LIC-001-2026-EP-OEI, a los nueve 
(09) días del mes de febrero del año 2026. 
 
 
 
 

Martín Lorenzo Demilio 
Director Nacional 

OEI - PANAMÁ 


